
 

Bono de fin de año 

 

Todos los años nosotros como empleadores entregamos Cajas Navideñas. Este año se 
entregará un Bono en dinero. ¿Ese concepto se considera No Remunerativo, y además 
estaría exento de Ganancias? 

Si es la primera vez que se entrega un bono, como no es habitual se considera no remunerativo 
(a partir de la 2 vez lleva aportes y contribuciones, no importa el tiempo que transcurra). Está 
gravado en ganancias. 
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